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INTRODUCCIÓN

El pasado 29 de octubre los más importantes medios de comunicación del mundo daban la noticia de la firma en Roma por los jefes de Estado y de Gobierno de los 25 Estados Miembros de la Unión del Tratado de la Constitución Europea, el Acta Final contó con 3 firmas más a cargo de los 3 países candidatos a la adhesión (Rumanía, Bulgaria y Turquía) y al acto asistió también una representación de Croacia en calidad de observadora.

Su presencia en el Campidoglio romano no era casual, en aquel mismo lugar en 1957 los altos representantes de los 6 Estados miembros habían firmado el Tratado de Roma por el que se constituyó la Comunidad Económica Europea.  Aquel evento fue  el  “Nunca Mais” más positivo de la historia de Europa, después de dos guerras mundiales en las que murieron respectivamente 10 y 55 millones de personas, un compromiso para poner fin a las macabras exhibiciones de capacidad de destrucción y aniquilación de que hicieron gala nuestros antepasados.

La elección del escenario –como comprendió y propició José Luis Rodríguez Zapatero- trataba de subrayar la dimensión histórica del Tratado Constitucional para que exista memoria desde su origen, conciencia de su condición de heredero legítimo del enorme patrimonio comunitario acumulado durante décadas (el “acquis” o acervo comunitario) y tenacidad para seguir impulsando el sentido profundo de la construcción europea y su valor universal. Aquel día Roma fue la “città aperta”, siguiendo la afortunada denominación de Rossellini, sin el dramatismo bélico de la maravillosa película neorrealista aunque con la esperanza y la  representación simbólica de toda una ciudadanía continental.  

Nada más ilustrativo que los testimonios de los dos eventos celebrados en Roma con una separación de 47 años para apreciar la morfología de los cambios: mientras que de la firma del Tratado CEE conservamos imágenes en blanco y negro, que reflejan perfectamente la postguerra y la división de un mundo en dos bloques, ahora disponemos de informaciones a todo color que, circulando a velocidades vertiginosas por multitud de medios de comunicación y telecomunicación, representan una realidad más compleja e interdependiente que requiere nuevas respuestas.

Desde la firma del Tratado de Roma, Europa ha ido creciendo y ampliándose hasta convertirse en el espacio de paz, libertad y progreso más importante de la historia de la humanidad, es desde esta situación desde la que debemos de partir para valorar el papel del nuevo Tratado Constitucional.

ESPAÑA Y LA CONSTRUCCIÓN EUROPEA

Durante estos años la evolución de la relación de España con Europa ha cambiado también diametralmente. España no participó en la firma del Tratado de Roma porque en aquella época -la “longa noite de pedra” de que hablara Celso Emilio- era un país diferente que vivía bajo un régimen dictatorial, no equiparable al de los Estados miembros del proyecto europeo, vivíamos aislados y nuestro Estado carecía de presencia significativa en la comunidad internacional.

Los socialistas tuvimos claro desde el primer momento que la democracia iba vinculada a nuestra apertura al mundo exterior y  asociada indisolublemente a nuestra integración en el proyecto europeo. Nuestro primer objetivo consistió en entrar en Europa, homologarnos y anclar nuestro país al núcleo de países democráticos y avanzados de nuestro entorno, así lo señalamos desde las elecciones de 1977 en que  postulamos la presencia de “España en Europa”; a partir de entonces colaboramos –primero como oposición mayoritaria y luego como gobierno- en el avance del proceso de integración comunitaria que se culminó con la firma en 1986, durante la Presidencia de Felipe González, de nuestro Tratado de Adhesión. 

A partir de ahí comenzó una nueva fase política, cubierto el objetivo de entrada el siguiente consistía en definir nuestro perfil como Estado miembro de las Comunidades. La política socialista consistió en mantener una política de lealtad y compromiso europeo, en la convicción de que el proceso de construcción europea sólo prosperaría si se entendía como un proceso de ganancias mutuas y no de intereses contrapuestos e irreconciliables. No practicamos un europeísmo ingenuo y unilateral, que sería insostenible, sino un europeísmo inteligente y basado en la reciprocidad: durante nuestra etapa de gobierno España se convirtió en uno de los impulsores del proceso europeo al tiempo que el país más beneficiado en el saldo de transferencias de fondos europeos. Dos ejemplos ilustran nuestra política: la firma del Acta Unica de 1986 (que vinculó mercado único y política de cohesión haciendo que la CEE se convirtiera en una Comunidad Europea y duplicando inmediatamente los fondos estructurales) y del Tratado de Maastricht de 1992 (aprovechando la caída del muro de Berlín y el proceso de unidad alemana para transformar la Comunidad Europea en una Unión Europea fundada sobre un concepto de ciudadanía y con el compromiso de una moneda única, reforzando los ámbitos de cooperación en  los pilares de justicia e interior y de política exterior y de seguridad común, y dando un nuevo impulso a la política de cohesión en el ámbito nacional en la perspectiva de futuras ampliaciones). 

Llegamos tarde pero queríamos situarnos entre los más adelantados. España comenzó a ser calificada en los medios continentales como el “buen alumno”, que cumplía sus deberes y aprovechaba los nuevos recursos. Europa comenzó a mirar al Sur con nuevos ojos. Al final de nuestra etapa de gobierno dejamos una buena herencia europea: la reputación de un país serio y dinámico, cumplidor e identificado con el proyecto europeo así como las ventajas derivadas tanto de la moneda común cuyo nombre y programa se acordaron en Madrid –que iba a permitir una bajada espectacular de intereses desde los dos dígitos a que estábamos habituados a un entorno del 2% en que se encuentran ahora- como de los fondos de la política de cohesión por los que recuperamos el 14,7% de nuestras importaciones, en Galicia durante el actual período son casi 1 billón de las antiguas pesetas). En resumen, durante aquella primera etapa cumplimos nuestra misión: España fue un factor importante para la evolución de Europa y Europa fue igualmente un factor muy positivo para la evolución en España desde su integración.

La imagen de la etapa de Gobierno popular, a falta de hitos tan relevantes en el ámbito comunitario, viene marcada por dos grandes acontecimientos: la alineación incondicional de Aznar con Bush sobre Irak con un proselitismo temprano a favor de esta posición a costa de la búsqueda de respuestas unitarias en el seno de la Unión y el bloqueo del Tratado Constitucional en el Consejo de Bruselas de 13 de diciembre de 2003 (es curioso pero no hace todavía un año y tenemos ya la sensación de que ha pasado mucho tiempo). Ambas actuaciones responden a un mismo error: la infravaloración del papel europeo. Es ahí, sin embargo, donde están las claves del futuro por el que tenemos que trabajar. 

En las pasadas elecciones europeas, los socialistas hemos propuesto situar nuevamente a España en el corazón de Europa, entre los países más comprometidos con la construcción europea. El gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero ha tomado la iniciativa de desbloquear la negociación y conseguir un acuerdo sobre el texto constitucional, en sintonía con los compromisos electorales contraídos.

El momento actual tiene características propias; podemos y debemos ser más ambiciosos, convertirnos en actores del mundo y no meros espectadores, hoy definir qué Europa queremos es parte inseparable de la respuesta a la pregunta de qué mundo queremos.

VALORACIÓN DEL TRATADO DE LA CONSTITUCIÓN

Durante las últimas décadas hemos comprobado la inmensa fuerza benéfica de una concepción de la democracia como asociación estratégica para construir nuevos y más amplios ámbitos de ciudadanía. La implantación de la democracia en España tuvo el acierto de crear una ciudadanía integradora de una pluralidad de identidades y abierta hacia una  ciudadanía europea todavía más compleja; el avance de la democracia europea es nuestra vía hacia una ciudadanía global, expresión de una convivencia en paz y bienestar basada en valores universales compartidos por las diversas culturas existentes en el planeta. 

Más Europa y mejor Europa ya es nuestra apuesta y una demanda que excede las fronteras de la Unión. Es, desde este patrón, desde donde debemos examinar el valor del Tratado de la Constitución.

1.
UN HITO NECESARIO

El proceso de construcción europea se ha venido desarrollando paso a paso, siguiendo el criterio de la Declaración Schuman de 9 de mayo de 1950 de que “Europa no se hará de una vez ni en una obra de conjunto: se hará gracias a realizaciones concretas, que creen en primer lugar una solidaridad de hecho”.
Existe una conciencia extendida de que el método gradualista y funcionalista no se puede seguir prolongando indefinidamente, cada vez es más palpable su insuficiencia para dar respuesta a las necesidades de una Europa en que el número de Estados miembros supera ya en 4 veces el número de Estados fundadores y cuyas fronteras permanecen abiertas a nuevos procesos de integración. Se necesita un método más estructural, ha llegado la hora de pasar del “bricolaje” a la arquitectura.

Pues bien, desde el inicio del proceso de integración europea se  han adoptado multitud de iniciativas, se han dado muchos pasos en nuevos campos y celebrado nuevos Tratados, los sucesivos procesos de ampliación no han sido acompañados por reformas institucionales, existe un déficit de democracia, transparencia y eficacia.

El PIB y el mercado de la Unión Europea son los mayores del mundo, la Unión es la principal potencia comercial y el principal aportador de ayuda y cooperación internacional. Se ha dicho que en el concierto mundial Europa es un “payer” y no un “player”  porque no es capaz de convertir su gran  potencial en fuerza política y carece incluso de capacidad para afrontar crisis humanitarias al lado de sus propias fronteras. Es ya un tópico la frase de que Europa es un gigante económico, un enano político y un microbio en materia de seguridad; la Constitución es un proyecto de conjunto que pone a la economía en su sitio y va a dar a Europa cuerpo político permitiendo que se proponga nuevas metas y  reequilibrando la Unión.
Salvador de Madariaga decía que Europa tiene cuerpo y alma pero no conciencia. Europa necesita una imagen de sí misma y este papel  corresponde a la Constitución en los sistemas democráticos. Con acierto G. Amato ha señalado que “una Constitución permite que Europa pueda existir en el corazón de los ciudadanos”; no se ama lo que no se conoce, por ello adoptar una Constitución es indispensable para hacer legible el proyecto europeo, que arraigue en la cabeza y al corazón de los ciudadanos.

En un contexto más amplio, Europa debe asumir los retos de la globalización. Es necesario evitar que las relaciones humanas dependan de decisiones incontroladas adoptadas por las grandes corporaciones económicas o por operadores ilegítimos que actúan sin responsabilidad ante sus semejantes. El fenómeno de la globalización rebasa las fronteras tradicionales y exige una nueva gobernanza, como ha dicho Prodi “el mundo es crecientemente interdependiente, sus problemas crecientemente complejos y la necesidad de mejor gobernanza crecientemente obvia”. Es preciso articular políticamente nuevos niveles de autoridad pública y establecer alianzas para defender el interés general con los que comprenden que las nuevas exigencias de gobernanza alcanzan a todos y exigen afrontar las necesidades, ofreciendo bienes públicos y respondiendo a las aspiraciones humanas de forma transparente y sostenible. La Constitución es la primera contribución continental a un proceso inaplazable de gobernanza global y un instrumento necesario para que el modelo europeo de bienestar no sólo sobreviva sino que inspire y oriente el fenómeno de la globalización.

Pues bien, a todas esas exigencias responde la Constitución. 

¿Es negativo que se trate de un Tratado Constitucional?. En modo alguno, se trata de un Tratado para entroncar con el ordenamiento constitucional originario de los Estados miembros y no entrar en conflicto con él pero, sentado esto, no se trata de un Tratado cualquiera: es un Tratado que contiene una Constitución que –siguiendo la doctrina consagrada del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, tal y como se recoge en una declaración anexa- dota a la Unión Europea de autonomía propia y de primacía dentro de su propio ámbito competencial. Es un planteamiento correcto, una Constitución integrada en una gobernanza multinivel.
Algunos consideran la existencia de un “demos” como requisito previo y que no existe un pueblo europeo sino pueblos en Europa. La Constitución ha huido de este enfoque esencialista, se edifica sobre la voluntad de ciudadanos libres e iguales que viven en Estados democráticos. Es la Constitución la que alumbra un nuevo “demos” que se añade a los anteriores, parafraseando el anuncio de los constituyentes al aprobar la Constitución de Cádiz podría decirse “europeos, ya tenéis patria”; el nuevo “demos” es la sociedad multinacional más importante del mundo que, después de casi 50 años de relaciones entre sus miembros, decide dar el paso de constituirse políticamente para compartir un futuro común. 

2.
UN PROCESO PARTICIPATIVO

Uno de los aspectos más positivos de la constitución ha sido su método de elaboración abierto, transparente y democrático a través de una Convención auspiciada por el Parlamento Europeo

El Consejo Europeo de Niza, en diciembre de 2000, lanzó un debate amplio y profundo sobre el futuro de la Unión. Un año después en su reunión de Laeken adoptó una declaración sobre el futuro de la Unión Europea por la que la Unión se compromete a hacerse más democrática, transparente y eficaz y a abrir una vía hacia una Constitución para dar respuesta a las expectativas de los ciudadanos.

La novedad consistió en que en lugar de convocar una Conferencia Intergubernamental en que los representantes de los gobiernos de los Estados miembros pactan a puerta cerrada,  se procedió a la convocatoria de una Convención integrada por 105 miembros representantes de los gobiernos y de los Parlamentos Nacionales de los 15 Estados miembros y de los 13 candidatos, del Parlamento Europeo y de la Comisión Europea así como de 13 observadores procedentes del Comité de las Regiones, el Comité Económico y Social, las organizaciones de los interlocutores sociales europeos y el Defensor del Pueblo. Para dirigir los debates se constituyó un Presidium integrado por el Sr. Giscard D´Estaing como Presidente y los Sres. Amato y Dehaene como vicepresidentes. La Convención se dividió en grupos de trabajo y durante su funcionamiento estimuló y mantuvo una actitud muy receptiva a la presentación de propuestas.

El 20 de junio de 2003, algo más de un año después del inicio de sus trabajos, la Convención presentó los resultados al Consejo Europeo de Salónica y el proyecto final en el Consejo Europeo celebrado en Roma el 18 de julio de 2003. 

El texto presentado por la Convención sirvió de base para los trabajos de la Conferencia Intergubernamental que se reunió varias veces desde octubre de 2003 y clausuró sus trabajos en el Consejo Europeo celebrado en Bruselas los días 17 y 18 de junio de 2004.

Los textos finales se firmaron en Roma el pasado 29 de octubre por lo que en la actualidad están sometidos a proceso de ratificación por cada Estado miembro. Cada Estado miembro lo someterá a ratificación según las exigencias de su propio ordenamiento jurídico. 

Durante esta etapa existió un importante proceso de participación, abriéndose foros de debate, celebrándose multitud de conferencias, jornadas y seminarios al objeto de animar la presentación de sugerencias e iniciativas. 

Desde una perspectiva más amplia, debemos ser conscientes que la Constitución no es fruto exclusivo de esta fase sino que es el resultado de un proceso que ha costado décadas en fraguarse: desde la diplomacia a la democracia
3.
UNA IDENTIDAD EUROPEA

La Constitución define la identidad europea. Su definición, valores y objetivos conforman su alma en sentido etimológico, es decir el “almus” o elemento nutricio que alimenta y finalmente se manifiesta en la Unión, permitiendo descubrir su personalidad. 

En este sentido establece la Unión Europea como unión que nace de la voluntad de los ciudadanos y de los Estados de Europa, abriéndola a todos los Estados europeos que respeten sus valores y se comprometan a promoverlos en común. Es la doble legitimidad federal, aunque por razones obvias y para evitar litigios nominalistas no se mencione el término.

Los valores en que se basa la Unión son el respeto a la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad el Estado de Derecho y los derechos humanos incluidos los derechos pertenecientes a las minorías, que son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre hombres y mujeres. Estos valores son fundamento mismo de la Unión, Europa se basa en un código ético y no genético.

Constitucionalizar los objetivos es contar con un horizonte a seguir. El primer objetivo de la Unión es promover la paz, sus valores y el bienestar entre los pueblos. A continuación el Tratado especifica que la Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores y un mercado interior en que la competencia sea libre y no falseada. 

También la Constitución dispone que la Unión obrará en pro de un desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento equilibrado y en la estabilidad de precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente; asimismo, promoverá el progreso científico y técnico.  La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño. Como queríamos los socialistas, la Constitución cuenta con una auténtica cláusula horizontal para impulsar la política social. 

Esta línea se refuerza con los mandatos de que fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros y respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por el desarrollo y conservación del patrimonio social europeo. La Constitución  atribuye un valor importante a los servicios de interés económico general. 

La proclamación de estos objetivos no tendrá solo efectos retóricos sino que legitimará e inspirará políticas efectivas de carácter inclusivo y antidiscriminatorio en el seno de la Unión. Se trata, como puede verse, de una redacción moderna en un texto avanzado que más que de un compromiso, en el que se renuncia a algo, ha sido objeto de una síntesis para que todos pueden sentirse representados.  

4. 
MÁS DEMOCRACIA

La Constitución Europea supone una aportación fundamental para la democratización de la Unión por los siguientes motivos

La Carta de los derechos fundamentales de los ciudadanos

Es ya clásico el parámetro constitucional establecido por el artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano aprobada por la Asamblea Nacional francesa de 26 de agosto de 1789 de que “Toda sociedad en la que la garantía de los derechos no esté asegurada, ni determinada la separación de poderes, no tiene constitución”.

Pues bien, la Carta de los Derechos Fundamentales aprobada en una Convención anterior y proclamada en la cumbre de Niza se integra en la Constitución como parte II.  En lo sucesivo estos derechos formarán parte del derecho primario de la UE, contarán con plena garantía constitucional y serán vinculantes.

El contenido de la carta es más extenso que el del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (Convenio de Roma de 1950) puesto que, además de los derechos civiles y políticos, la Carta abarca otros novedosos como el derecho a la buena administración, los derechos sociales de los trabajadores,  la protección de los datos personales y la bioética. En todo caso se contempla la posibilidad de que la Unión se adhiera también al Convenio Europeo de forma que la Carta y el Convenio tengan un carácter complementario y no alternativo, sometiéndose al control externo del TEDH de Estrasburgo.

Orientación federal y democracia participativa

La Unión nace, como se dijo, de la voluntad de los ciudadanos y de los Estados miembros. Tradicionalmente se consideraba que, aunque la soberanía correspondía al pueblo en términos domésticos, el ámbito internacional era exclusivo de los Estados; el Tratado reconoce a ciudadanos y Estados como dos polos inseparables en la Unión, Europa no es cuestión externa. 

A estas alturas de la historia no se puede beber en la fuente de la ciudadanía sin asumir el producto más elaborado y sofisticado de la inteligencia humana, el Estado democrático. La Constitución no quiere suprimir ni eludir los Estados preexistentes, estos van a participar en su seno ampliando su radio de acción y van a  configurarse de forma más acorde con las nuevas exigencias; la Unión viene a enriquecer y ensanchar la experiencia civilizatoria, el espacio de la “res publica”.

La nueva ciudadanía europea es una ciudadanía inclusiva, no es incompatible sino acumulable a la propia condición nacional y a las identidades particulares existentes en el seno de los diferentes Estados miembros. La Unión pretende superar lo que históricamente han sido alteridades antagónicas y excluyentes, ofreciendo la ciudadanía europea como un plus, un elemento de identidad común que no supone la renuncia de ninguna otra y que posibilita un punto de encuentro. He ahí el auténtico significado de la divisa constitucional “Unida en la diversidad”.
La Unión es estrictamente respetuosa con la identidad nacional inherente a las estructuras fundamentales políticas y constitucionales de los Estados, también en el ámbito, citado expresamente por la Constitución, de “la autonomía regional y local”.   

Es patente la voluntad de incorporar activamente los Parlamentos Nacionales y las instituciones regionales y locales al seno de la UE. Dos son las manifestaciones concretas: la creación de un mecanismo de “alerta precoz” con la remisión de las iniciativas legislativas a los Parlamentos Nacionales para que controlen el principio de subsidiariedad (si un tercio, o un cuarto en el ámbito de la cooperación judicial en materia penal, de los Parlamentos Nacionales comparten la misma opinión la Comisión deberá revisar su propuesta) y el reconocimiento del papel del Comité de Regiones, integrado por representantes de los entes regionales y locales, así como su acceso al Tribunal de Justicia en el Tratado Constitucional.

La vocación democrática del Tratado se aprecia en el Título VI “De la vida democrática de la Unión” que refuerza el papel de los ciudadanos a través de la iniciativa legislativa a partir de un millón de firmas, el diálogo social con la sociedad civil organizada y el papel de los interlocutores sociales en la vida de la Unión. Es un nítido ejemplo de democracia participativa.

Fortalecimiento del Parlamento y estructura bicameral

El Parlamento Europeo nació como una Asamblea meramente consultiva integrada por delegaciones de los Parlamentos Nacionales, la historia del Parlamento se ha caracterizado por la búsqueda de una vinculación directa con los ciudadanos (las primeras elecciones por sufragio universal fueron en 1979) y de una ampliación de sus poderes al objeto de realizar también funciones legislativas, presupuestarias y de control.

Así se ha reconocido, la Constitución amplía los poderes del Parlamento Europeo al generalizar el procedimiento legislativo de 35 a 80 asuntos, incluyendo agricultura y pesca así como el espacio de libertad, seguridad y justicia, en los que el Parlamento decide conjuntamente con el otro órgano al que se reconoce también carácter legislativo, el Consejo de Ministros, y que deberá actuar en esta función con luz y taquígrafos. Esta estructura bicameral clarifica la división de poderes y aumenta la legitimidad democrática de la Unión; se introduce la posibilidad de que el legislativo comunitario confiera a la Comisión el poder de aprobar reglamentos delegados que completen o desarrollen elementos no esenciales de la ley o de la ley marco.

El Parlamento junto con el Consejo es la autoridad presupuestaria, en el procedimiento presupuestario se elimina la distinción entre gastos obligatorios (fuera del control parlamentario) y no obligatorios así como que se le conceda la última palabra sobre el conjunto del Presupuesto. 

El Parlamento consolida la facultad de elegir al Presidente de la Comisión Europea (a propuesta del Consejo Europeo por mayoría cualificada y con la innovación de que deberá tener en cuenta los resultados electorales) y a la Comisión en su conjunto, que como habréis podido comprobar ejercita con todo rigor y seriedad, estableciendo un nivel elevado de competencia y exigencia comunitario. Ante el Parlamento será también responsable el Ministro de Asuntos exteriores de la Unión. Además, el Parlamento puede crear comisiones de encuesta temporales para examinar alegaciones de infracción o de mala administración en la aplicación del derecho de la Unión.

5. 
MÁS TRANSPARENCIA

La transparencia consiste en hacer una Unión más accesible, visible y reconocible por parte de los ciudadanos. La Constitución supone un avance en esta dirección por los siguientes logros:

La simplificación

La Constitución pone fin con un único Tratado a la multitud de instrumentos de la Comunidad Económica y de la Unión para ejercer sus competencias, cuyo número y prolijidad hacían oscura y difícil su utilización. Sistematiza, simplifica y actualiza sus disposiciones evitando que el manejo de los textos básicos de la Unión sea una operación sólo al alcance de iniciados. 

Al mismo tiempo limita extraordinariamente la tipología de actos mediante los que las instituciones aplican las competencias de la Unión: desde los 36 diferentes que se habían catalogado a 6 instrumentos jerárquicamente establecidos. De ellos 4 son vinculantes jurídicamente (2 ya con carácter legislativo con todo lo que ello significa, la ley marco y la ley, y otros 2 sin él, el reglamento y la decisión) y otros 2 tienen un  carácter meramente consultivo (la recomendación y el dictamen). Se favorecerá así su elaboración, aplicación y control.

Personalidad jurídica

La Constitución otorga a la Unión Europea personalidad jurídica propia lo que supone el reconocimiento de su capacidad para alcanzar acuerdos y asumir compromisos en el desempeño de sus funciones.

División de competencias

El Presidente Delors calificó con cierta ironía la Unión Europea como un OPNI (objeto político no identificado). Ciertamente que la Unión sea una experiencia novedosa e insólita no debe impedir configurar mejor su lógica de funcionamiento para hacerla clara y comprensible, por ello debe acogerse muy favorablemente que la Constitución haya delimitado las competencias de la Unión, respondiendo a la clásica pregunta federalista de definir “quién hace qué”. 

El punto de partida es que la Unión sólo puede intervenir en el marco e las competencias que le atribuye la Constitución. La Constitución reconoce dos grandes categorías de competencias: exclusivas (una lista muy reducida de competencias puesto que comprende la unión aduanera, competencia necesaria para el mercado interior, política monetaria, política comercial común y la conservación de los recursos biológicos marinos en el marco de la política pesquera común) y compartidas (una lista más amplia si bien se limita la actuación de la Unión a los casos en que aporte valor añadido de acuerdo con los principios de subsidiariedad y proporcionalidad: mercado interior, algunos aspectos de política social, cohesión, agricultura y pesca, medio ambiente, protección de consumidores, transportes, redes transeuropeas, energía, espacio de libertad, seguridad y justicia, algunos aspectos en materia de salud pública, algunas competencias en el ámbito de la investigación, el desarrollo tecnológico y el espacio así como algunas competencias en los ámbitos de la cooperación para el desarrollo y la ayuda humanitaria).

Una categoría complementaria vendría constituida por las competencias de apoyo en las que la Unión interviene para coordinar o completar las acciones de los Estados miembros sin que pueda armonizar las legislaciones nacionales (protección y mejora de la salud humana, industria, cultura, turismo, educación, juventud, deporte, formación profesional, protección civil y cooperación administrativa). Se trata de arrimar el hombro para añadir valor a los europeos.

La Constitución trata al margen de las categorías anteriores dos tipos de políticas. Por una parte, las políticas económicas y de empleo, en que los Estados miembros reconocen la necesidad de coordinar sus políticas nacionales a nivel de la Unión. Por otra, la política exterior y de seguridad común (que no única), reconociendo la competencia de la Unión para definirla y aplicarla incluyendo la definición progresiva de una política de defensa. Son  mejores herramientas para afrontar los nuevos desafíos. Además contempla que la Unión coordinará todas las políticas de los Estados miembros encaminadas a alcanzar los objetivos comunes.

El cuadro se completa con una cláusula expansiva o de flexibilidad que permite al Consejo por unanimidad y previa aprobación del Parlamento Europeo colmar lagunas en las competencias asignadas cuando resulte necesaria una acción a escala de la Unión para alcanzar uno de los objetivos de la Constitución. 
El principio de subsidiariedad y de proporcionalidad contribuyen a despejar las inquietudes de quienes temen que la Unión Europea se convierta en un superestado, los datos son elocuentes: el conjunto de empleados públicos de la Unión (27.000) son el 1% de los empleados públicos de las Administraciones Españolas (2.700.000) y el presupuesto de la Unión no alcanzó todavía este año el 1% del PIB de la Unión; ello no impide que la Unión cree realmente valor y que su acción, a la par focal y estimulante, sea importante: aporta a España un 1% de su PIB (en Galicia la cohesión aporta el 3%) y ha conseguido que pase de una media del 70% del PIB comunitario en 1986 al 96% actual (90% en la UE-15).
5. 
MÁS EFICACIA

La eficacia es la capacidad de convertir los objetivos en resultados con los medios disponibles. La Constitución contiene medidas para incrementar la operatividad y rendimiento de la Unión así como para dar mayor consistencia y continuidad a su actuación:

La mayoría cualificada

La adopción de decisiones es un punto crítico para examinar el grado de confianza que existe en la Unión y para determinar su capacidad operativa. El mantenimiento del derecho de veto por los Estados miembros responde a una actitud defensiva que puede conducir a la euroesclerosis en una Europa que sobrepasa las dos docenas de miembros y que en el futuro puede superar las tres decenas.

La Constitución establece que el Consejo adoptará sus votos por mayoría salvo en los casos en que la propia Constitución prevea otro procedimiento, como el voto por unanimidad (por ejemplo, en temas de fiscalidad, recursos propios, BCE y BEI, marco financiero plurianual y, en general, en los ámbitos de política exterior y de seguridad común y normas mínimas de seguridad social). Amplía una veintena la disposiciones en las que no es necesaria la unanimidad sino la mayoría de forma que el Consejo podrá decidir por esta fórmula en el 95% de los casos y, para los casos en que no se alcanzó consenso en la Convención, contempla una disposición “puente” para que el Consejo Europeo por unanimidad y previa aprobación del Parlamento Europeo permita que en el futuro el Consejo decida por mayoría bastando, sin embargo, la oposición formal de un solo Parlamento Nacional para bloquear la aplicación de esta pasarela. 

La obtención de una mayoría, que es una “mayoría cualificada” y no “simple” se calcula en la actualidad mediante un sistema fruto de acuerdos de carácter intergubernamental un tanto arbitrarios, alcanzados para ser inmediatamente revisados en  Niza, y que condenan a la parálisis. A partir de 2009 la Constitución introduce la exigencia de doble mayoría que se alcanza cuando los votos de los Estados miembros (el 55% que incluya al menos a 15 de ellos) representan un alto porcentaje de población (65%) estableciendo además, en sentido contrario, que para constituir una minoría de bloqueo sean necesarios al menos 4 Estados miembros que representen el 35% de la población; se han introducido los equilibrios necesarios para alcanzar una solución satisfactoria y se han preservando nuestros intereses nacionales con una fórmula mejor que la barajada por el anterior gobierno para salir de la vía muerta en que había introducido a Europa.  Cuando no se requiera la iniciativa de la Comisión o la decisión no se adopte por iniciativa del Ministro de Asuntos Exteriores se incrementa la mayoría cualificada requerida a un 72% de los Estados miembros que representen al menos el 65% de la población.

Presidencia estable del Consejo Europeo

Se sustituye la Presidencia por turno semestral por una Presidencia estable del Consejo por un período de 2 años y medio, renovable una vez, y elegido por mayoría cualificada del Consejo. 

Ministro de Asuntos Exteriores

La Constitución contiene un excepcional catálogo de principios y objetivos que incluyen las acciones exteriores (la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente los del niño), contribuyendo al estricto respeto y al desarrollo del derecho internacional en particular el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas; la política exterior y de seguridad camina hacia una política exterior conjunta aunque es un ámbito en el que no se adoptan decisiones por mayoría cualificada, en el que el Parlamento carece de capacidad de control y en el que el papel del Tribunal de Justicia es muy limitado.

Una de las principales innovaciones de la Constitución es la creación del Ministro de Asuntos Exteriores, figura que dará mayor coherencia a la acción exterior y permitirá que se identifique la voz de la Unión. Se da por fin respuesta a la pregunta formulada por Kissinger de a quién llamar para hablar con Europa (“who is Mr. Europe?”).

El Ministro de Asuntos Exteriores desempeña una doble función puesto que es a la vez miembro de la Comisión (desempeñando una de las Vicepresidencias) y mandatario del Consejo (presidiendo la formación de Asuntos Exteriores).

El español Javier Solana, actualmente Alto Representante del Consejo para política exterior, asumirá esta responsabilidad y dirigirá un servicio europeo para la acción exterior, un servicio diplomático que estará compuesto por funcionarios del Consejo, de la Comisión y de los servicios diplomáticos nacionales y que dispondrá de delegaciones en casi todos los países del mundo.

6.
UNA CONSTITUCIÓN ABIERTA

La Constitución permite distintas alternativas en su desarrollo y, desde luego, una política progresista que va a depender, en última instancia, de la voluntad de los ciudadanos que expresará la correlación de fuerzas indicadora de la capacidad de las fuerzas políticas de hacer que los ciudadanos compartan nuestros valores y propuestas.

Es además una constitución flexible porque admite cambios y puede evolucionar sin necesidad de reformas, fundamentalmente mediante:

a) la “cláusula de flexibilidad" en sentido estricto, para ampliar las competencias de la Unión

b) la “cláusula puente” o pasarela para ampliar el ámbito de las mayorías cualificadas en el Consejo y 

c) la “cooperación reforzada” es una posibilidad para aquellos países de la Unión que deseen ir más allá de la integración prevista en los tratados en un ámbito determinado dentro de los objetivos de la Unión y al margen de sus competencias exclusivas. 

Como nos hemos referido anteriormente a las dos primeras, diremos ahora que la utilización de la cooperación reforzada deberá realizarse en última instancia, cuando no sea posible actuar con todos los Estados miembros; requerirá al menos un tercio de los Estados miembros y deberá estar abierta a la participación de todos los Estados miembros aunque los actos se adoptarán por los participantes en la misma que serán los únicos obligados. Su autorización la concederá el Consejo por mayoría cualificada, previa aprobación del Parlamento Europeo y a propuesta de la Comisión, salvo en las materias de la PESC en que se precisa una decisión por unanimidad así como un dictamen del Ministro de Asuntos Exteriores y de la Comisión en el que se informa al Parlamento Europeo simplemente.

UNA DECISIÓN HISTORICA

La Constitución va a cerrar definitivamente el pasado de división de la postguerra y va a ser el acta que certifique el compromiso por la paz, el progreso y el bienestar como la fuerza unificadora de Europa y la aportación europea para un futuro sostenible en el mundo.

Es evidente que tiene carencias e insuficiencias. Los socialistas  querríamos haber ido más allá en diversos aspectos:

· aplicar la mayoría cualificada a nuevos ámbitos como la armonización fiscal y la política social para impedir una competencia destructiva a la baja, a la lucha contra la discriminación para que todos los ciudadanos europeos cuenten con el mismo nivel de protección y a la Política Exterior y de Seguridad Común para favorecer el nacimiento de una voluntad europea

· aplicar el procedimiento legislativo a la adopción del marco financiero plurianual y a los recursos propios de la Unión

· fortalecer el gobierno económico de la Unión con la vinculación del Banco Central a los objetivos de desarrollo sostenible y a la creación de empleo de calidad así como haciendo que el Parlamento Europeo participe en la definición de las grandes orientaciones de la política económica

· configurar una verdadera Europa social y del empleo que consolide y desarrolle el Estado de bienestar

· reforzar los derechos de la ciudadanía europea y extenderlos a los ciudadanos de terceros países residentes legalmente en Europa

· simplificar los mecanismos para futuras reformas de la Constitución

De todas formas es innegable que el balance constitucional es altamente favorable,  la Constitución sólo supone avances y ningún retroceso, su  aprobación supondrá un paso decisivo y nos permitirá defender mejor nuestros principales objetivos. Marcará una divisoria en el proceso de construcción de Europa y a partir de ahí seguiremos trabajando para ganar también su desarrollo. Las fuerzas comprometidas por la integración europea dirán SI, un SI plural pero capaz de consenso. Nuestra experiencia constitucional nos dice que el consenso es fundamental, que una Constitución que reflejara al 100% las posiciones de un solo partido no sería un auténtico punto de encuentro.
Las imperfecciones no son suficientes para decir que no. Es necesario decir con toda claridad que la alternativa real a la Constitución Europea no es más Europa sino la paralización y la crisis. Debemos rechazar con claridad la estrategia del trauma y la ruptura, la única estrategia válida para seguir avanzando en la construcción europea es la del compromiso y la convicción. No es cierto, como dicen los euroescépticos o posibilitan sus colaboradores, que "cuanto peor, mejor". El NO carece de un documento  conjunto y alternativo lo que hay son "NOES" testimonio de una estrecha y anacrónica división europea, no va a proporcionar un Tratado conforme a los deseos contradictorios de cada grupo que lo propugna porque nadie aceptará una arquitectura definida unilateralmente. Su efecto es debilitar Europa, propiciar una globalización sin freno y permitir la ficción de un orden mundial unilateral basado en la hegemonía y no en el liderazgo democrático. 

Los socialistas hemos desbloqueado la Constitución. Nuestra generación tiene la primera oportunidad en la historia de dar su aprobación a una Constitución Europea y debe actuar con sentido de la responsabilidad y con generosidad. Existen países que van a celebrar un referéndum, algunos con carácter decisorio (Irlanda, Dinamarca) y otros consultivo (Reino Unido, Francia, Luxemburgo, Holanda, Irlanda, Portugal, Polonia, Chequia y posiblemente también Bélgica) según su ordenamiento jurídico interno, el resto ratificará el Tratado exclusivamente por vía parlamentaria (como Lituania, que ha sido el primer Estado en hacerlo). 

En España, dada la trascendencia de la decisión a adoptar, el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero tiene previsto realizar la convocatoria de un referéndum para que el próximo 20 de febrero de 2005 para que los españoles se pronuncien sobre la aprobación del Tratado, los gallegos seguiremos así la senda de los referendum de aprobación de la Constitución Española en 1978 y del Estatuto de Autonomía de Galicia en 1980. Posteriormente, las Cortes Generales deberán formalizar la ratificación mediante una ley orgánica.

Para los socialistas se trata de una opción estratégica porque si bien la idea de Europa no resume el socialismo es esencial para su identidad, para abordar los retos del futuro. La Constitución es el compromiso con una Europa unida y en paz, libre y en progreso comprometida por el bienestar y la cooperación internacional. Es una gran esperanza para 450 millones de europeos y para los cerca de 7 mil millones de seres humanos que viven en el planeta. 

La entrada en vigor del Tratado será el 1 de noviembre de 2006, próximo al cumplimiento de medio siglo desde la firma del Tratado de Roma, siempre que en tal fecha se hayan depositado todos los instrumentos de ratificación; en otro caso,  entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente al depósito del instrumento de ratificación del último Estado que cumpla este requisito.

El 20 de febrero los españoles vamos a ser los primeros en acudir a las urnas en Europa, nuestro pueblo será el espejo donde se mirarán los restantes de los 24 Estados miembros y la primera imagen para millones de personas en el mundo. Es curioso el paralelismo de que cuando España cumple su mayoría de edad europea (18 años después de la adhesión), Europa con la Constitución llega también a su mayoría de edad política. Puede ser un gran día para todos, no hay nada más contagioso que la alegría, disfrutemos y ejerzamos nuestra libertad, como el joven que llega a la mayoría de edad y se encuentra con un gran futuro por delante.
Bruselas, 11 de noviembre de 2004.
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